
' W(E 'J 
\'') "14 

curso, en \la Oficina de 
1. Conste. 1 

Ptii 
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ACTOR: PÓDER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Adrián Talamantes Lobato, quien se ostenta como Consejero Jurídico deI 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 	en representación del 	referido Poder 
Ejecutivo estatal. 

Anexos: 
a) Copia certificada del Acuerdo del Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, de seis de dicierrbre de dos mil dieciocho, por el que designa a Adrián 
Talamantes Lobato, en el cargo de Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado, así como de la respectiva toma de protesta dé ley, realizada en la fecha 
indicada, y 
b) Copia 	certificada 	del: Acuerdo 	DCR/DV-013/06-16 	del 	Secretario 	de 
Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco por el qu- 	se otorga 
permiso para ejecutar trabajos de construcción ajenos al cami *;ntro  del 
derecho de vía de la carretera estatal número 337 Cañadas de Ob 	- Valle 
de Guadalupe; de uno, de junio dedos mil dieciséis. 
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Documentales redibídas el 'doce de junio del año 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto T 

Ciudad de México, a diecisiete de junio • dos mil diecinue'Je. 

Agréguense al expediente, para que su - efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurído del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco, a quien se tiene por presentVcon la personalidad que ostenta', 

dando contestación a . la denda de controversia constitucional; 

designando delegados yseñalar). omicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; exhibieñdós documentales que acompaña, las cuales se 

relacionarán en la audien

,

9de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos; además, se le tiene dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído 	veintinueve de marzo de este año, al exhibir copia 

certificadadela documéntal relacionada con los actos impugnados. 

1De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 44, numeral 1, fracción 1, 
de la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo dei Estado de Jalisco,  que establece lo siguiente: 
Artículo 44. 
1. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado tiene las siguientes atribuciones: 
1. Representar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Secretario General de Gobierno en todas las 
controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11, 

párrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero"', y 32, párrafo primero`, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 11  de la citada iey. 

Establecido lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción 

1V8, y  26 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los diversos 

5, fracción Vi¡', y Sexto Transitorio10  del Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, 

2 y Reqiarnentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 121  Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
5Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que pod!rá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
6Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reqlamentaria de las Fraccionejjijj del Artículo 105 de la  Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
9Ley Orgánica de la Fiscalía General de fa República  
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
10Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
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quedan a su 
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córrase traslado al Poder Legislativo del Estado de Jalisco y 

a la Fiscalía General de la República con copia simple del 

escrito de contestación de demanda de cuenta, y se hace 

del conocimiento de las partes que, los anexos presentados 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de 

FORMA A4 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y 

actúa con Car 

de Controvers 

la Subsecretaría Gen 

a el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

íguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

les y de Acciones de 	 de 

cuerdos de este Alto Trlbb 	que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 

1,<I/2O18, promovida por la Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Conste. 
1JHGV. 6 

 
 
 
 
 




